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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA 
Y DESARROLLO RURAL

Resolución de 6 de diciembre de 2024, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se acuerda la remisión del expediente administrativo a la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta 
y Melilla, con sede en Granada, y se emplaza a los terceros interesados.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, Ceuta y Melilla, con sede en Granada, se ha interpuesto por las entidades 
Sociedad Cooperativa del Campo San Isidro y otras, recurso contencioso-administrativo 
núm. P.O. 1284/2024, contra la Orden de 19 de agosto de 2024, de la Consejería de 
Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía, por la que se emite 
decisión favorable en relación a la solicitud de inscripción de la Indicación Geográfica 
Protegida Aceituna Manzanilla de Sevilla/Aceituna Manzanilla Sevillana.

En consecuencia, esta Secretaría General Técnica, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, ha resuelto emplazar a los interesados en dicho recurso para 
que puedan personarse y comparecer en los autos en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente resolución.

Sevilla, 6 de diciembre de 2024.- El Consejero de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo 
Rural, P.D. (Orden de 21.11.2022, BOJA núm. 227, de 25.11.2022), la Secretaria General 
Técnica, Rafaela Artacho Gant.


